
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL 
SERVICIO DENOMINADO “GRABACIÓN DE SOLICITUDES DE TÍTULOS 
DE FAMILIA NUMEROSA” 
 
La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, 
regula las condiciones que han de cumplir las unidades familiares para ser 
beneficiarios de la situación de familias numerosas. 
 
Actualmente, las comunidades autónomas son competentes para el 
reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición y renovación 
del título correspondiente, así como para ejercer la potestad sancionadora en la 
parte y cuantía establecidas en la legislación vigente. 
 
En el título I se regulan las disposiciones generales de carácter básico para todo 
el Estado, como son el concepto de familia numerosa, las condiciones que deben 
reunir sus miembros, las distintas categorías en que se clasifican estas familias 
y los procedimientos de reconocimiento, renovación, modificación o pérdida del 
título. 
 
En relación con el título acreditativo de la condición de familia numerosa, será 
expedido por las comunidades autónomas, si bien tiene validez en todo el 
territorio del Estado, y deberá ser renovado o dejado sin efecto cuando varíe el 
número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a 
la expedición del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de la 
condición de familia numerosa. 
 
A estos efectos, la Comunidad de Madrid ha procedido a la aprobación de su 
propio Decreto regulador del procedimiento para la expedición y renovación de 
título de familia numerosa, el Decreto 141/2014, de 29 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regula el procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de la condición de familia numerosa, la expedición y renovación 
del título y la tarjeta individual de familia numerosa de la Comunidad de Madrid 
(BOCM de 30 de diciembre). 
 
Recientemente se ha procedido a la modificación de la precitada Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del 
sistema de protección a la infancia y la adolescencia. La entrada en vigor con 
fecha 18 de agosto de 2015, de la Ley 26/2015, supone la modificación de los 
artículos 4 y 6 de la Ley 40/2003 (este último relativo a la renovación), e incluye 
una disposición transitoria quinta, relativa a la extensión de los beneficios 
relativos a derechos de matriculación y examen para los títulos de familia 
numerosa que se encontrasen en vigor a 1 de enero de 2015. 
 
Esta modificación normativa de facto, ha supuesto la posibilidad de proceder a 
la renovación de títulos de familia numerosa, aunque el número de hijos sea 
inferior al establecido en el artículo 2 de la Ley 40/2003, mientras al menos uno 
de los hijos de la correspondiente unidad familiar reúna las condiciones previstas 
en el artículo 3 de la reseñada norma. 
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Ref: 08/029759.9/19



 
 

La Dirección General de la Familia y el Menor, a través de la Subdirección 
General de Familia, es el competente para llevar a cabo todas las actuaciones 
relacionadas con la tramitación de las solicitudes de expedición de títulos de 
Familia Numerosa en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
La Dirección General de la Familia y el Menor no puede prestar por sus propios 
medios los servicios de apoyo objeto de contratación. 
 
En este sentido, el artículo 17 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, establece que son contratos de servicios “aquellos cuyo 
objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad 
o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro”. 
 
Es por lo que se propone realizar el CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “GRABACIÓN DE SOLICITUDES DE TÍTULOS DE FAMILIA 
NUMEROSA”  
 
El gasto que origine esta contratación se imputará con cargo al Programa 232F, 
subconcepto 22709 del Presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid 
2019-2020. 
 
 
                             En Madrid, a 11 de enero de 2019 
 
 
                                            EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA 
                                            Y EL MENOR 
                                               

 

                                             Fdo.: Alberto San Juan Llorente 
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